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lniciotivo de Ley medionte lo cuolse reformo el orlículo 144 del Código Penol poro el Eslodo Libre
y Soberono de Jolisco, osí como el ortículo I 1/ de lo Ley de Compros Gubernomenfoles,
Enojenociones y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

H. CONGRESO DET ESTADO DE JATISCO

PRESENTE

I que suscribe Gerordo Quirino Velózquez Chóvez, Diputodo integronte
e lo LXlll Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, con fundomento
n lo señolodo en el ortículo 28 frocción I y ortículo 35 Frocción I de lo

nstitución Polílico del Estodo de Jolisco, y en los crtículos 2ó frocción Xl,

, frocción l, 132 numeroles I'y 2, 134 frocción I, i37 y 141 de lo Ley
, Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, y demós relgtivos y

oplicobles que en derecho corresþondo; presento lo siguien Þ7ñiciolivo
de Ley medionle lo cuol se reformq el ortículo I 44 del Código Penol poro

6rad Eslodo libre y Soberono de Jolisco, osí como el orlículo I t 7 de lo Ley de
Gubernomentoles,
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y Conlrofoción de Servicios
ese tenor y con bose en lo

3r
Estodo de Jolisco y sus

uiente:

EXPOS|C|óN O¡ MOTTVOS

l. Desde el inicÍo en mi lobor Legislotivo, uno de mis moyores
compromisos ho sido el combote o lo corrupción, es por ello que
dentro de lo LXll Legisloturo con fecha 25 de Mozo del oño 2019,
presenté uno lniciotivo de Ley medionte lo cuol se odicionobo lo
froccíón XVll del ortículo 52 y se reformobo el ortículo 144 ombos de
Código Penol poro el Estodo Libre y Soberono de Jolisco; osí mismo se
reformobo el ortículo I l7 de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco; y por
último el ortículo I I de lo Ley orgónico de lo Fiscolío del Estodo.
lniciotivo o lo cuol se le osignó en ese momento el número INFOLEJ 920,
y fue turnodo o los comisiones Legislotivos de Puntos Constitucionoles y
Electoroles, Hociendo y Presupuesto, osí como o Estudios Legislotivos y
Reglomentos.
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2. Lo finolidod de lo citodo lniciotivo ero estoblecer dentro de nuestro
Legisloción, lo figuro de lo inhobilitoción perpetuo por octos de
corrupción poro trobojor en el servicio público y en su coso poro
porticipor en odquisiciones, orrendomientos, controtoción de servicios u

obros públicos.

En su momento, lo iniciotivo mencionodo, tuvo el respectivo proceso
legislotivo y uno vez que los comisiones ontes competentes reolizoron el
estudio y onólisis de lo propuesto de lniciotivo, coincidieron plenomente
en lo necesidod de estoblecer dentro de los ordenomientos jurídicos que
nos ocupon, lo figuro de lo inhobilitoción perpetuo, por lo cuol emiiieron
el respectivo Dictomen de Decreto o fovor de lo lniciotivo en cuestión.

3. Con fecho 05 de obril del 2019, dicho dictomen fue ovolodo por el

Pleno de lo Asombleo Legislotivo, con el voto o fovor de 3Z Diputodos de
los diversos Frocciones Porlomentorios, dejondo en cloro que no
importondo los colores o portidos políticos, en Jolisco, estomos firmes en
contro de lo corrupción. A dicho reformo se le osigno lo Minuto 27265,
mismo que fue publicodo por el Ejecufivo del Estodo con fecho sóbodo
l l cle moyo cle 20,l9, en el Periódico Oficiol "El Estr:rclo cle Jolisco"

4. Sin emloorgo, en junio del mismo oño, tonto lo Comisión Nocionol de
Derechos Humonos, como lo Fiscolío Generol de lo Repúblico,
presentoron demondo de Acción de lnconstitucionolidod onte lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en contro del Congreso del
Estodo de Jolisco, y del Gobernodor Constitucionol del Estodo de Jolisco,
por lo emisión y promulgoción respectivomente de normos que según su

criterio eron inconstitucionoles; en el coso que nos ocupo dicho
demondo ero por lo que ve o lo inhobilitoción perpetuo. Dichos occiones
de inconstitucionolidod se les otorgo en su momento los expedientes
morcodos como 59/201, ocumulóndose ombos por trotorse del mismo
osunto.

. Con fecho 12 de noviembre del año 2020, el Pleno de lo Supremo
orte de Justicio de lo Noción, resolvió lo citodo Acción de

nconstitucionolidod; donde resolvió:

PRTMERO. Es procedenfe y f undodo lo presenie occión de
ínconsfif ucíonolidod y su ocumulodo.
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SEGUNDO. Se dec/oro lo involidez del ortículo 144, frocciones lV, inciso b), y
V, en su porctón normofva 'el juez deberó imponer lo sonción de
inhobilifoción perpetuo bojo los términos esfob/ecidos en Io frocctón tV de
esfe ortículo', del Códtgo Penol pora elEstodo Libre y Soberono de Jolisco,
reformodo medìonfe e/ Decrefo Número 272ó5/LXll/19, publicodo en e/
Periódico Oficiol de dicho enftdod federotivo e/ once de moyo de dos mil
diecinueve, lo cuol surfiró sus efecfos refroocfivos o/ doce de moyo de dos
mil diecinueve, o portir de lo notificoción de esfos punfos reso/utivos o/
Congreso de/ Esfodo de Jo/isco y en /os términos de /os considerondos
quinto y sexfo de esfo decisión.

IERCERO. Se dec/oro lo ínvolidez del orfículo I17, en su porción normotivo
'con excepcrón de lo inhobilítoción perpefuo por resolución odminisfrofivo
o en su coso penol ejecutoriado emitida por hober cometido octos de
corrupción', de lo Ley de Compros Gubernomenfo/es, Enoienocrones y
Confrofoción de Servicios de/ Esfodo de Jolisco y sus Mvnicipios, reformodo
medíonfe e/ Decrefo Número 27265/LXll/19, publicodo en e/ Períódico
Ofíciol de dicho enfidod federqtivo e/ once de mqyo de dos mil
diecinueve, lo cuol surfíró sus efecfos o porfir de /o notificoción de esfos
punfos reso/ufivos ol Congreso de/ Esfcldo de Jolisco, tol como se preciso
en /os considerondos quinfo ysexfo de esto determtnocÌón.

CUARIO. Publíquese esfo reso/ución en e/ Díorio Oficiolde /o Federocíón,
en e/ Periódico Oficiol 'El Estodo,de Jolisco', osí como en e/ Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Gocefo.

De lo onterior se desprende cloromente que lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción, estimó excesivo lo imposición de lo figuro de inhobilitoción
perpetuo que nuestro Estcdo hobío oprobodo con onteloción.

ó. Con fecho 0Z de diciembre del 2020, se dio cuento o lo Asombleo del
oficio 6769/2020 remitido por lo Secretorio de lo Sección de Trómite de
Controversios Constitucionoles y de Acciones de lnconstitucionolidod,
medionte el cuol informobo los puntos resolutivos de lo occión de
inconstitucionolidod 59/2019 y 60/2109; dóndose el trómite
correspondiente por porte del Congreso del Estodo poro ocotor lo que el
móximo órgono de nuestros Noción señolo en su resolución ontes
tronscrito.
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7. Respetomos lo en todo momento lo que lo Supremo Corte de Justicio
tuvo o bien resolver, pero no por ello debemos dejor de luchor por el
combote o lo corrupción; como Legislodores tenemos el deber de hocer
todo lo posible poro que los corrupios no puedon regresor o doñor el
erorio pÚblico; como servidores públicos nos corresponde octuor con
estricto opego o lo Ley y sin coer en ninguno conducio que locere
nuestro sociedod. Por ello, es que no debemos quitor el dedo del reglón
en el combote o lo corrupción y continuor con occiones cloros y
concretos poro eliminorlo.

8. Atendiendo o lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de
lo Nocíón, es que debemos otender primordiolmenfe lo señolodo o que
los penos estoblecidos en lo reformo que nos ocupo estobon siend'o
estoblecidos de monero excesivo y desproporcionodos: de iguol monero
se pronuncioron en rozón de que en los penos se debe tomor el principio
cle proporcionüliclucl cle lu perro, polu dur rnoyor cloridod ol temo, se
estimo pertinente estoblecer lo siguiente Tesis Jurisprudencioles oplicobles
ol coso, lo que o lo letro señolo:

RegÍstro digital: 2007341"

lnstoncia: Primera Sala

Décima Época

Moteria(s) : Co n stit u cio n a l, P e na I

Tesis: 7a. CCCX/21U (10a.)

Fuente: Gsceta del Semanario Judicial de Io Federación.
Libro 70, Septiembre de 2074, Tomo l, página 589
o Típo: Aislado

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SU ESTUDIO DEBE LLEVARSE A CABO
ATEND'ENDO A LOS NIVELES ORDINALES V NO A LOS CARDINALES O ABSOLIITOS DE
snucrcu.

Esta Primera Sola de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte la complejidad de
establecer un sistema de proporcionalidod de las penas que obedezco a una lógico
estricta de proporcionalidad en términos de niveles cardinales o absolutas de soncíón,
propio de la corriente retrlbucionisto, es decir, un sistema en el que se distribuye la peno
de acuerdo con principios de justicia derivados de las intuiciones compartidas por la
comunidad. Así, de acuerdo con este modelo, la sociedad y el legislador deben
asegurarse de que el delincuente recibo la pena que lo sitúe en el puesto cardinal que le
corresponde en atención a su culpabilidad exacta, de conformidad con las definiciones
soberonas. Sin embargo, esta concepción es criticable porque puede derivar en
resultados que, sí bien reflejan las intuiciones de justicia de la comunidad, pueden ser
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iniustos medidos con el baremo de una verdad trascendente en términos de justicia,
debída al elevado nivel de subjetividad que implica. Por el contrario, resulta mós
adecuado hocer un juicio de proporcionalidad de las penas en términos de una tógica de
niveles ordinales, es decir, realizar el análisis a partir de un orden generol establecido en
el sistema de acuerda o la escalo prevista por el legislodor en grandes renglones, pora
que, de forma oproximado, pueda determinarse qué pena es la adecuada. De este mado,
es más fácil identificar si el príncipio de proporcionalidqd se ha violado cuanda un delito
de determinada entidod, ubicado en sentido ordinal dentro de un subsistema de penas,
se sale de ese orden y se le asigna una pena superior; además, este modelo ofrece
ventajas, coma que las personas condenadas por delitos simílores deben recibir
sonciones de gravedad comparable y por delitos de distinta gravedad penas cuyo
o n e rosid a d e sté corre spo n d ie nte me nte g ra d uad a.

Amparo directo en revisión 85/2014. 4 de junio de 2014. lJnanimidad de cuatro votos de
los Minístros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, losé Ramón Cossía Díaz, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena y Olga Sónchez Cordero de García Villegos. Ausente: lorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossía Díaz. Secretario: Roberta Lara Chagoyán.

otro ospecto ol tomor en cuento es que ol momento de lo imposición
de uno peno se debe estor otento o lo dispuesto por el orliculo 22
constitucionol en su pÓrrofo primero el cuol estoblece " Arlículo 22.
Quedon prohibidos los penos de muerte, de mutiloción, de infomio, lo
morco, los ozotes, los polos, el tormento de cuolquier especie, lo multo
excesivo, lo confiscoción de bienes y cuolesquiero otros penos
inusitodos ...", eS de observoncio obligotorio poro este ospecfo sobre
lo ímposición de penos lo resuelto por lo SCJN en su tesis jurisprudenciol
que o continuoción se tronscribe:

Regisfro digilal: 2007 3 42
lnsfoncÍo: Prtmero Solo
Décímo Époco
Moleria (s) : Consfif ucio nol, P enol
Iesis: lo. CCCIX/2014 (10o.)
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoctón.
Libro 10, Sepfiembre de 2014, Tomo l, pógìno 590
Tîpo: Aislodo
PROPORC'ONALIDAD DE ¿,AS PENAS. SUS D'FERENC'AS CON EI. TESI DE
PROPORC'O N ALID AD EN DERECHOS FUNDAMENTAI.ES.

El término "proporcionolidod" es ombiguo, yo que puede predicorse
de/ fest de proporcionolìdod en moterto de derechos fundomenfoles,
o de /os penot en férminos del ortículo 22 constîtucionol Así, en el
primer coso, lo gue se onolizo es uno relocìón entre principios,
entendidos corno mondotos de optimizoción que ordenon que olgo
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debe reolizorse en lo moyor medido posib/e (de ocuerdo con /os
posibilidades fócticos y normotivos exrsfentes/. Los conflicfos enfre
principios (o entre derechos osí concebidos/ deben resolverse
opltcando un fesf de proporcionolidod, que viene o ser uno especie
de meto-prtncipio o, si se quiere, el prìncipio último del ordenomiento
jurídico. Ese princþlo consfo, o su vez, de fres sub-principios: el de
idoneidod, e/ de necesidod y el de proporcionalidod en senfido
estricfo o ponderoción. los dos primeros se relÊieren o Io optimizoción
en reloción con /os posibilidodes fócficos. Significo que uno medido,
esto es, uno ley o uno senfencio, etcétero, que limito un derecho o
un bien constifucionol de consideroble importoncio paro sofisfocer
otro, debe ser idóneo poro obtener eso finolidod y necesorio, o seo,
no debe ocurrir que Io mismo finoltdod pudiero olconzorse con un
costo menor. EI tercer sub-principro, por el controrio, tiene que ver
con lo optimizoción en reloción con /os posibilidodes normofivos. En

combio, en e/ coso de lo proporcionolidod de penos, regulormente
se onolizo uno reglo (el tipo penol de que se frote/ frente o un
principia consfifcrcional (el principio cle ,rroporcionc,lidod esfob/ecic/o
en e/ ortículo 22 consfitucionol), con lo finolidod de deferminor si

oquélla -lo reglo- sofisfoce o no lo exigencio de/ principio
consfitucionol; concretomenfe, si /o peno es ocorde o no en reloción
con e/ bien jurídico ofecfodo. En esfos cosos, es posible odoptor
cuolquier metodologío encominodo o lo justificocìón exigido por el
orfículo 22, dejando f uero, noturalmente, un ondlisis de
proporcionolidod en moterio de derechos fundomenfo/es, dodo que
en esfe fipo de cosos no se estó onte Io co/isión de dos principios.

Amporo direcfo en revisión 85/2014. 4 de junio de 2014. Unonimidod
de cuotro vofos de /os Minlslros Arturo Zoldívor Le/o de Lorreo, José
Romón Cossío Díoz, Atfredo Guttérrez Ortiz Meno y OIgo Sónchez
Cordero de Gorcío Vil/egos. Ausenfe: Jorge Morio Pordo Rebo/ledo.
Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secreforio: Roberfo Loro
Chogoyón.

Con lo finolidod de dor uno moyor cloridod o codo uno de los
modifícociones que se plonteon ortículo por ortículo reloiivo o lo Procíón
normot¡vo que fue declorodo involido por lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción, es que se hoce un desglose de los mismos:
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Código Penol poro el Eslqdo Libre y
Soberqno de Jolisco

Propueslo de Modificqción

Arlículo 144. Poro los efectos de esie
título:

Artículo 144. Poro los efectos de este
titulo:

6



NÚMERo

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

lololll

lV. A los responsobles de olguno de
los delitos o que se refiere este título,
independienlemente de otros
sonciones, se les inhobilitoró pqro
trobojor en el servicio público y poro
poriicipor en odquisiciones,
orrendomientos, concesiones,
servicios u obros públicos,
notificondo tql resolución o lo
Fiscolío Especiolizodo en Combote o
lo Corrupción, como órgono
encorgodo del Registro Estotol de
lnhobilitociones, con motivo del
dictodo de sentencios penoles
ejecutoriodos de inhobilitoción, de
ocuerdo o los siguientes criterios:

o)

b). Cuondo el monto de lo
ofectoción o beneficio obtenido por
lo comisión del delito excedo el
límite señolodo en el inciso <rnterior,
se oplicoró lo inhobilitoción seró
desde los treinto oños hosto lo
inhobilitoción perpetuo.

I o lo lll.

lV. A los responsobles de olguno de
los delitos o que se refiere este título,
independientemente de otros
sqnciones, se les inhobilitoró poro
trobojor en el servicio público y poro
porticipor en odquisiciones,
qrrendomientos, concesiones,
servicios u obros públicos,
notificondo tol resolución o lo Fiscolío
Especiolizodo en Combote o lo
Corrupción, como órgono
encorgodo del Registro Estotol de
lnhobilitociones, con motivo del
dictodo de sentencios penoles
ejecutoriodos de inhobililoción, de
ocuerclo o los siguienies criterios:

o) Seró por un plozo de uno hqslq
diez oños cuqndo no existq dqño o
perjuicio, ni existo beneficio o lucro
olguno, poro sí o porq diverso
,persono;

b) Sero por un plozo de diez o lreinlo
qños cuondo el monto de lo
ofecloción o beneficio obtenido poro
sí o poro diverso persono por lo
comisión del delito no excedo de
doscientos veces el volor diorio de lq
Unidod de Medido y Actuolizqción; y

c) Seró de treinlq q cincuenlo oños,
cuondo el monlo de lo ofecloción o
beneficio oblenido poro sí o poro
diversq persono por lo comisión del
delilo excedo de doscienlqs veces el
volor diorio de lo Unidod de Medido
de Actuolizoción.
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Uno vez que se ho reolizo lo respectivo exposición de motivos y de
conformidod con lo estoblecido por el ortículo 142 de lo Ley Orgónico
del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, procedo ol onólisis de los
elementos toroles de lo presente lniciotivo:

o) Lo necesidod y fines perseguidos. Lo presente iniciotivo pretende
inhibir y errodicor lo próctico de lo corrupción, que si bien es cierto que
no fue posible estoblecer lo figuro de lo inhobilitoción perpetuo en
nuestro Legisloción; no dejoremos de luchor poro que los personos que
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V. Cuondo el responsoble tengo el
cqrócter de porticulor, seo persono
físico o jurídico, el juez deberó
imponer lo sonción de inhobílitoción
perpetuo bojo los términos
est'oblecidos en lo frocción lV de
este ortículo.

V. Cuondo el responsoble tengo el
corócter de porliculor, seo personCI
físico o jurídico, el jvez deberó
imponer lo sonción de inhqbilitoción
bojo los términos estoblecidos en lo
frocción lV de este oriículo.

ley de Compros Gubernomenloles,
Enojenociones y Contrqtqción de

Servicios del Eslodo de Jolisco y sus
Municipios

Propueslo de Modificoción

Artículo I 17.

L Los proveedores o porticipontes
que hubieron sido soncionodos por
foltos groves previstos por lo Ley
Generol de Responsobilidodes
Administrotivos quedorón
inhobilitodos poro ser contrqtodos
por ol menos tres meses y no mós de
5 oños contondo o portir de lo fecho
en que se emitió lo sonción; con
excepción de lo inhobilitoción
perpetuo por resolución
odministrotivo o en su coso pencrl
ejecutoriodo emitido por hober
cometido octos de corrupción.

Artículo I17.

lo fecho en que se emitió lo sonció
con excepción de lo inhobilitoci(
hoslo por cincuentq oños condenqc
por resolución penol ejecutorioc
emitido por hober cometido octos c
corrupción.

l. Los proveedores o porticipontes qu
hubieron sido soncionodos por folt<
groves previstos por lo Ley Generol c
Responsobilidodes Administrotiv<
quedorón inhobilitodos poro s(

controtodos por ol menos tres meses
, no mós de 5 oños contondo o portir d
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llevon o cobo estos conductos recibon un costigo mós severo y ejemplor,
y que éstos no puedon regresor en un lorgo tiempo ol servicio público.

b) En cuonto o los repercusiones que en coso de llegor o oproborse
podrío tener en el ospecto jurídico y económico. Jurídicomente
estoremos dotondo c Jolisco, de un Código Penol mós fortolecido,
completo y eficoz en el combote o lo corrupción. Por lo que ve ol
ospecto económico no se estimo repercusiones económicos.

c) Motivoción de los reformos legoles pretendidos. Por lo que ve ol
ortículo 144 del Código Penol poro el Estodo Libre y Soberono de Jolisco,
medionte el cuol se ocoio lo resolución emitido por lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, en lo que respecto o lo inhobilitocíón perpetuo; por
ende es que se elimino lo que se nos mondolo y en su lugor se propone
estoblecer uno sonción móximo de hosto 50 oños de prisión, como que
se gc¡rontizoró que los servidores públicos que lleven o cobo este tipo de
conductos no regresen ol servicio por un lorgo tiempo.

Por lo que ve o lo reformo que se pretende ol orfículo 117 de Ley de
Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de Servicios
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, se reolizo en el mismo sentido que
nos estobleció lo Corte; se elimino lo relotivo o inhobilitoción perpetuo y
en su lugor se señolo que ésto seró hosto por un periodo de 50 oños, por
resolución penol ejecutoriodo emitido por octos de corrupción.

Por lo onteriormente expuesto y de conformidod o los focultodes que nos
confieren lo frocción l, del ortículo 28 V 35 de lo Constitución Político del
Estodo de Jolisco, los ortículos 26 frocción Xl, 27 frocción l, 132 numeroles
1 y 2, 

.l34 frocción l, 137 y .l41 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo de
Jolisco, plonteomos que lo presente lniciotivo seo turnodo o los
Comisiones competentes y focultodos poro dictominor en los términos de
lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo de Jolisco, por lo que propongo lo
siguiente lniciotivo de

tEY

QUE REFORMA Et ARTíCULO 144 DEL CóDIGO PENAT PARA Et ESTADO TIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO, ASí COMO Et ARTíCULO I17 DE LA LEY DE

'f
I

1

-,)

I
!
ì

I
1

1

ì.?+*'

Ë:J
lïr

-n()
'r>
:c

í1,J
o
azÞc
o.z
c
fTl

1l
ß
i-ì
(')
rIl
t l'tr)
1t>rt

IN

ct

9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDEN rrl 
^

COMPRAS GUBERNAMENTAIES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIóN DE

SERVICIOS DEt ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Arlículo Primero. Se reformo el ortículo 144 del Código Penol poro el
Estodo Libre y Soberono de Jolisco, poro quedor como sigue:

Arlículo 144.. Poro los efectos de este título:

I o lo lll. ...

lV. A los responsobles de olguno de los delitos o que se refiere este título,
independientemente de ofros sonciones, se les inhobilitoró poro trobojor
en el servicio público y poro porticipor en odquisiciones, orrendomientos,
concesiones, servicios u obros pÚblicos, notificondo tol resolución o lo
Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, como órgono
encorgodo del Registro Estotol de inhobilitociones, con moiivo del
dictodo de sentencios penoles ejecutoriodos de inhobilitoción, de
ocuerdo o los síguientes criterios:

o) Seró por un plozo de uno hoslo diez oños cuondo no exÍslo doño o
perjuicio, ni exislo beneficio o lucro olguno, poro sí o porq diverso
personq:

b)Sero por un plozo de diez o lreinfo oños cuondo el monlo de Io
ofecloción o beneficio obtenido poro sí o poro diverso persono por lo
comisión del delito no excedo de doscienlos veces el volor diorio de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción

c) Seró de lreinlo o cincuenlo oños, cuondo el monlo de lo ofecloción o
beneficio obfenido poro sí o poro diverso persono por lo comisión del
delito excedo de doscienlos veces el volor diorio de lo Unidod de
Medido de Acluolizoción.

V. Cuondo el responsoble tengo el corócter de porticulor, seo persono
físico o jurídico, el juez deberó imponer lo sonción bojo los términos
estoblecidos en lo frocción lV de este ortículo.
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Arlículo Segundo. Se reformo el ortículo 117 de lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de Servicios del Estodo
de Jolisco y sus Municipios, poro quedor como sigue:

Arlículo 117.

l. Los proveedores o porticipontes que hubieron sido soncionodos por
foltos groves previstos por lo Ley Generol de Responsobilidodes
Administrotivos quedorón inhobilitodos poro ser controtodos por ol menos
tres meses y no mós de 5 oños contondo o portir de lo fecho en que se

emitió lo sonción; con excepción de lo inhobilitoción hosto por cincuenlo
oños condenodo por resolución penol ejecutoriodo emitido por hober
cometido octos de corrupción.

TRANSITORIOS

ÚttlCO. El Presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico "El Estodo de Jolisco"

ATEN

Solón de Sesiones del

AMENTE

locio del Poder legislotivo
Guodolojoro, Jo , o morzo de 2022
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DIP. GERAR QUI O VELÁZQUEZ CHÁVEZ

lnlegronle de lo tXlll Legisloluro del Estodo de Jolisco
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